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POSADAS, 2 2 MAY 2026 
RESOLUCIÓN Nº 2 4 7 
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\)10\. (Jf,.~'?,\ " 
su'o,;etle\i ,, 

VISTO: El Expediente Nº 5700-072-26 Registro de la 
Subsecretaria de Educación- MECyT- Caratulado: Psp. Maria Lourdes Femández- S/Auspicio y Aprob­
Proy.:Trazos y letras: el camino lúdico de las artes en la alfabetización-Nivel 11; y 

l)tO'l\flC. 

~ CONSIDERANDO: 
~~ 

~o (''-º~e 
.,,. ~e C(''()~ 
~ e~efÍ: ú~ 

' ~~q''):('•'o,.)~:~~ QUE, a fs. 31 y 32 la Dirección de Desarrollo Profesional 
\...._~ ~70,~~~ \"'~ Docente y Curriculum sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar el Curso: "Trazos y letras: el car:nino 

!o-~,~~º~~: o"~ lúdico de las artes en la alfabetización -Nivel 2· a desarrollarse en el Ciclo Lectivo 2026, organizado por la ~~,,eP"~~~!~ " Subsecretaria de Educación a través del Equipo CERCA, dependientes del Ministerio de Educación, Ciencia 
~~"~'<"º y Tecnología; Consignar como Anexo, 1 de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente 

información, bajo la denominación "Información sobre la Propuesta de Capacitación": a) Institución que 
organiza la Capacitación: Equipo del Programa CERCA de la Subsecretaría de Educación, dependiente del 
MECyT; b) Denominación de la Capacitación: Trazos y letras: el camino lúdico de las artes en la 
alfabetización- Nivel 2; c) Formato de la Capacitación: Curso; d) Destinatarios de la Capacitación: Nivel 
Inicial, Primario y Secundario; e) Carga horaria de la Capacitación: 20 horas reloj; Q Localización de la 
propuesta: ciudad de Posadas; g) Opción Pedagógica: Presencial; h) Cronograma de desarrollo de la 
propuesta: NIVEL 2: Posadas: Presencial: 26/05 de 8:00 a 13:00 horas. 26/05 Virtual de 18:00 a 19:00 
horas; i) Convenios lnterinstitucionales: Lo realiza el Equipo del Programa CERCA de la Subsecretaria de 
Educación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla de la provincia de Misiones; j) Cupos de 
Capacitación: 50 participantes; k) Disertantes: Prof. Danilo lván Olivera.; !)Arancel: Gratuito; 

QUE, el Desarrollo Profesional• Docente, la Formación 
Docente Continua y la Formación Permanente configuran una politica estratégica en los procesos de 
transmisión y recreación cultural constitutivos del oficio de enseñar; en el desarrollo de potencialidades Y 
capacidades de los docentes como artífices de prácticas pedagógicas especializadas; en la renovación de 
los enfoques teóricos fundamentales para el desarrollo del saber pedagógico situado; así como también, 
delinear estrategias para afiánzar la calidad de los aprendizajes; 

QUE, en la profesión docente convergen dinámicas 
subjetivantes, sociales, culturales e históricas que demandan un acompañamiento sostenido luego de 
concluida la Formación Docente Inicial (FDI), y en este sentido la Formación Docente Continua es definida a 
partir de la Ley de Educación Nacional como un derecho y una obligación de todo docente que se 
desempeña en el sistema educativo; 

QUE, asimismo no solo se expone la importancia de 
contribuir al desarrollo de la sensibilidad estética y la capacidad expresiva, sino que también funciona corno 
herramienta significativa para la construcción de saberes como: el desarrollo del pensamiento crítico, la 
promoción de la inclusión y el fortalecimiento de la convivencia escolar. Las competencias y conocimientos 
que se proponen son esenciales para el desarrollo de un perfil docente completo, seguro y actualizado; 

QUE, dentro de los objetivos propuestos se pueden 
desta . Capacitar y actualizar a los docentes de los Niveles Inicial, Primario y Secundario de instituciones 
u licas y escuelas de gestión privada, a través de la adquisición de coriipet cías en responsabilidad, 
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calidad y gestión, fortaleciendo su rol profesional, convirtiéndose en agentes claves en la promoción Y el 
bienestar comunitario de la provincia de Misiones; . 

QUE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla y N° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatoHa Nº076/25·Reg. MECyT y Nº1190/25 Reg. CGE, se crea el 
Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar 
dependiente del Consejo General. de Educación, destinado a facllltar el. acceso a todos los cursos, 
seminarios, congresos, jornadas, postitulos (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean 

,¡~~ valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asl también se establece la 
~~ .. ,,~:t-'O~plementación a partir del ano 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el 

~~•/0' 0~'t'<.J:Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración 
~•t>"-'~~?~.::; 0~'<.I docente en el marco del Decreto Nº 7 44/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 

, .... ~,,.,"o~ ~l formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
_._ r, q'..l <f posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
~- "I/> § :< ,~ ed' . 
~~ 0 ~v proc ImIento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

q_'• '-~ jv <.i ~.._ 
Q~Q ~~~º 
~ ... J" ~ 
~ 

QUE, a fs. 36 la Dirección de Asuntos Jurldicos de .este 
Ministerio, según Dictamen Nº 275/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oport4nidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

r.i.~\l\O 
,.,0,cel POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

c.\Otl 
\a 

t'\l'...I s\ot1CS 

ll< 
ARTICULO 1º.-APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso: "Trazos y letras: el camino lúdico de las 

artes en la alfabetización -Nivel 2" a desarrollarse en el Ciclo Lectivo 2026, organizado por 
la Subsecretaría de Educación a través del Equipo CERCA, depen.dientes del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, cuya información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.-REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Servicio 
Provincial de Ensenanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Cumplido. ARCHIVESE.-
ebb. 
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ANEXO I 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE ~APACITACIÓN 

~ 
1\ 

a) Institución que organiza la Capacitación: Equipo del Programa CERCA de la Subsecretaria de 
Educación, dependiente del MECyT; 

~10\. (¡t,. \ 
sub,,,,.a b) Denominación de la Capacitación: Trazos y letras: el camino lúdico de las artes en la 

alfabetización• Nivel 2; \>fº"' 

Fonnato de la Capacitación: Curso; 

Destinatarios de la Capacitación: Nivel Inicial, Prlmarlo y Secundarlo; 

Carga horaria de la ·Capacitación: 20 horas reloj; 

Localización de la propuesta: ciudad de Posadas; 

Opción Pedagógica: Presencial; 

Cronograma de desarrollo de la propuesta: NIVEL 2: Posadas: Presencial: 26/05 de 8:00 a 13:00 
horas• 26/05 Virtual de 18:00 a 19:00 horas; 

i) Convenios lnterinstltucionales: Lo realiza el Equipo del. Programa CERCA de la Subsecretaría de 
Educación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla de la provincia de Misiones; 

9-~~~~- j) Cupos de Capacitación: 50 participantes; 
\01\ 
\1 k) Disertantes: Prof. Danilo lván Olivera; º' ri1t1 net 

c.1c 1) Arancel: Gratuito; ~, 
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